
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 

DECRETO N° J..).¡ 3 f. 

POR EL CUAL SE NOMBRA AL SEÑOR CARLOS LEONARDO LOUIS MAR/E 
GEORG/ SAMARAN CAYOL, COMO PRESIDENTE DEL CONSEJO Y 
DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN). 

Asunción,20de C)(:Tvl?ll f:! de 2014 

VISTO: La presentación radicada por el Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones, , por la cual solicita el nombramiento del Señor Carlos 
Leonardo Louis Marie Georgi Samaran Cayo!, como Presidente del Consejo 
y Director de la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN); y 

CONSIDERANDO: Que la Constitución, en su Artículo 238, Numeral 6), faculta a 
quien ejerce la Presidencia de la República a nombrar y 
remover por sí a los funcionarios de la Administración Pública. 

Que el Artículo 14 de la Ley N° 1590/2000 "Que regula el 
sistema de Transporte y crea la Dirección de Transporte 
(DINATRAN) y la Secretaría Metropolitana de Transporte 
(SMT) ", establece que el Presidente del Consejo de la Dirección 
Nacional de Transporte, que a su vez desempeñará la función de 
Director Nacional de Transporte, será designado por el Poder 
Ejecutivo. 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

DECRETA: 

Art. 1".- Nómbrase al Señor Carlos Leonardo Louis Marie Georgi Samaran Cayo/, 
con cédula de identidad civil número 1.633.642, como Presidente del 
Consejo y Director de la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN), 
en reemplazo del Señor Carlos Raúl Peralta Raggini. 

Art. 20.- El presente Decreto será refrendado por el Ministro de Obras Públicas y 
Comunicaciones. 

Art. 30.-

Victor Carmona
DDL


